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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante en memorial anterior, 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones a la Notaria Única de Agustín Codazzi 

y Notaría Única de Tumaco, ordenadas en el numeral SEGUNDO de la sentencia 

proferida el 25 de enero del año en curso, a fin de que se inscriba el divorcio de los 

señores ROSIS ARLEY ANGULO ALARCON y MARTHA CECILIA CABEZAS 

JIMENEZ, al margen del registro civil de matrimonio y del registro civil de nacimiento 

del señor ARLEY ANGULO ALARCON.  

 

 

CÚMPLASE 

 
n.s.v. 
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